


































































































































































De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 fracciones I, II y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Nuevo León, se clasificó como reservada la información contenida en el 

documento, la cual a continuación se precisa: 

 

Página 4 se testó 2 nombres y puestos de servidores públicos de la dirección de inspección general  

de justicia cívica. 

Página 5 se testó 2 nombres y puestos de servidores públicos de la dirección de inspección general  

de justicia cívica. 

Página 55 se testó 2 nombres y puestos de servidores públicos de la Secretaría de Seguridad y  

Protección a la Ciudadanía y 1 nombre de proveedor. 

Página 56 se testó un nombre de proveedor. 

Página 57 se testó 2 nombres y puestos de servidores públicos de la Secretaría de Seguridad y  

Protección a la Ciudadanía. 

Página 68 se testó 2 nombres y puestos de servidores públicos de la Secretaría de Seguridad y  

Protección a la Ciudadanía. 

Página 69 se testó un nombre de proveedor. 

Página 70 se testó 3 nombres y puestos de servidores públicos de la Secretaría de Seguridad y  

Protección a la Ciudadanía y 1 nombre de proveedor. 

Página 72 se testó 2 nombres y puestos de servidores públicos de la Secretaría de Seguridad y  

Protección a la Ciudadanía y 1 nombre de proveedor. 

Página 80 se testó 2 nombres y puestos de servidores públicos de la Secretaría de Seguridad y 

Protección a la Ciudadanía y firma. 

Página 81 se testó 2 nombres y puestos de servidores públicos de la Secretaría de Seguridad y 

Protección a la Ciudadanía y firma. 

 


